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Precios de suscripción Predos de inserción
íkiv rocmiüo:

Por uu mes.. .. ptas. 2
Por tres meses. — 5‘5'
Por seis meses. — 1C»‘5'
Por un año..... — 2<‘‘5i

rV8£HA »K DA CAPITAD:

Por un mes.....  ptas. 2‘50
Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12‘50
Por un año....... — 24

iré la provincia hr gogroña

Los edictos y anuncies 
judiciales obligados al pago 
'le inserción, se satisfarán á 

‘15 pesetas por línea, y los 
no judiciales á 0‘25, debien­
do los interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

Números sueltos, 25 «éa 
timos de peseta oada «»

Se publica tocios los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo 1 ° del Código civil.)

Se suscribe en la Secretaría de la Excma. Diputación, y en la ImpreB- 
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiende sa 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

£1 pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial
PRESIDENCIA

DEL.

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) | 
continúan en esta Corte sin nove- 5 
dad en su importante salud.

(Gaceta del 3 de Diciembre.

Gobierno Civil
■ ——

Sección de Obras públicas
Expropiaciones

2739
Este Gobierno civil ha acorda­

do señalar el dia 12 del corrien­
te mes á las trece, para verificar 
en la casa Consistorial de Nesta- 
re.s el pago á los propietarios de 
las fincas que se ocupan perpe- 
tuanaente en aquel término mu­
nicipal con las obras de los tro­
zos 1y 2.® de la «‘arrêtera de ter­
cer orden de Manilla á Nájera 
ñor Soto y Torrecilla, sección de 
Torrecilla à la divisoria Iregua 
Najerilla.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en art. 61 del Regla­
mento para ejecución de la Ley 
de Expropiación forzosa vigente, 
se hace púbUco por medio de este 
Bolbtim «FioiÁL para conocimien­
to de los interesados.

Logroño 2 de Diciembre de 
1804.

El Gobernador y
Fernando G. Regueral

MINISTERIO DE],UOBERNACION
EXPOSICIÓN

SEÑOR: La diaria experiencia 
acredita la necesidad de adoptar 

disposiciones que imposibiliten 
manejos artificiosos encamina­
dos á convertir en granjeria la 
contratación provincial y muni­
cipal.

La Administración pública tie­
ne la estrecha ebligación de pro­
curar que en todo lo que cen ella 
se relaciona resplandezcan la pu­
reza y la diafanidad, y no cabe 
tolerar por más tiempo que á la 
sombra de organismos y resolu­
ciones oficiales crezca y se des­
arrolle una industria mas prove­
chosa que licita.

Graves son los daños que se 
originan de tal estado de cosas, 
pues aparte el nocivo efecto que 
en la opinión produce el adver­
tirlo, lesiona los intereses que las 
Diputaciones y los Ayuntamien­
tos administran, apartando mu­
chas veces de las subastas, por 
temores bien justificados, á las 
personas que tienen realmente 
deseos de contratar, y forzando 
á las Corporaciones, con lamen­
table frecuencia, á adjudicar re­
mates á postores faltos de los ele­
mentos indispensables para cum­
plir las obligaciones que adquie­
ren. Acontece también, que in­
terviniendo en la subasta esos li- 
citadores de oficio, perturban la 
marcha regular de las cosas y 
perjudican de tal modo à los pos­
tores de buena fe, que llegan á 
impedir las adjudicaciones, cau­
sando de este modo á la Admi­
nistración complicaciones y re­
trasos.

Convencido el Ministre que sus­
cribe de que el procedimiento vi­
gente para presentar proposicio­
nes en las subastas provinciales 
y municipales no reune los nece­
sarios requisitos para evitar los 
males señalados, cree que debe 
rreemplazarse por el que rige 
para los remates de los servicios 
á cargo del Ministerio de Agri­
cultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, introduciendo en 
él, naturalmente, las indispensa­

bles modificaciones y variacio­
nes de mera adaptación; y con 
tal propósito tiene la honra de 
someterá la aprobación de Vues­
tra Majestad el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 24 de Noviembre de 
1904.

SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
José Sánchez Guerra.
REAL DECRETO

Conformándome con lo pro­
puesto por el Ministro de la Go­
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® La celebración de 

subastas para contratos provin­
ciales y municipales en que el 
gasto ó ingreso total que haya 
de producir el contrato no exce­
da de 25.000 pesetas, se ajustará 
á las mismas reglas establecidas 
en el art. 17 de la instrucción de 
2Ô de Abril de 1800, reformada 
por Real decreto de 12 de Julio 
de 1802, para la contratación de 
servicios provinciales y munici­
pales.

Para la celebración de lassubas- 
tas en que el referido gasto ó in­
greso total que haya de producir 
el contrato exce la de 25.000 pe­
setas, se observarán las siguien­
tes:

1 .® El plazo en que podrán 
presentarse los pliegos de propo­
sición será desde el dia siguiente 
al en que se publique el anuncio 
en el Boletín oficial de la provin­
cia respectiva hasta el anterior 
al en que haya de celebrarse la 
subasta en aquéllas cuyo gasto 
ó ingreso total referido exceda 
de 25 000 pesetas y no pase de 
250.000, y desde el dia siguiente 
al en que se publique el anuncio 
en la Gacbta db Ma.drid hasta el 
anterior al en que haya de cele­
brarse la subasta, en las que el 
expresado gasto ó ingreso total 
exceda de 250.00 ) pesetas.

Las horas en que, durante el

I expresado plazo, podrán presen­
tarse los pliegos de proposición, 
serán las hábiles de oficina para 
los pliegos que se presenten en la 
Dirección general de Adminis­
tración y las que señalen al efec­
to las Corporaciones para los 
que se depositen en las oficinas 
de éstas.

2 .® A todo pliego de proposi­
ción deberá acompañar por se­
parado el resguardo que acredi­
te la constitución del depósito 
provisional prevenido para to­
mar parte en la subasta, siendo 
rechazado en el acto de la entre­
ga todo pliego cuyo resguardo 
respectivo no se ajuste á lo pre­
ceptuado en el último párrafo del 
art. 12 de la citada instrucción 
de 26 de Abril de 1900,

3 .® Los referidos pliegos de 
proposición deberán entregarse 
bajo sobre cerrado á satisfacción 
del presentador; y en el anverso, 
y firmado por el licitador, de­
berá hallarse escrito lo siguien­
te: «Proposición para optar á la 
subasta de.....> (y á continuación 
el objeto de la misma).

En el reverso, y cruzando la 
línea del cierre, hará constar el 
preasntadory bajo su firma, que 
se entrega intacto, ó las circuns­
tancias que, para su garantía, 
juzgue conveniente consignar.

4 .» En el Negociado ú oficina 
correspondiente, tanto de la Di­
rección general ds Administra­
ción como de las Corporaciones 
provinciales y municipales, sa 
-llevará un libro de registro espe­
cial para el de los pliegos de pro­
posición que, con arreglo à las 
reglas anteriores, puedan pre­
sentarse, haciéndose constar en 
el asiento el dia y la hora de la 
entrega y el nombre y domicilio 
del presentador, á cuyo efecto 
exhibirá éste su cédula personal 
corriente.

Verificado el menciona-lo asien­
to se señalará el pdego con el nú­
mero de orden que le correspon-
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da respecto à los presentados 
para la subasta á que se refiera • 
y se entregará recibo del mismo i 
y del resguardo del depósito pro- I 
visional al interesado, aunque j 
éste no lo pidiere. |

5 .“ Una vez entregado el plie­
go no podrá retirarse; pero po­
drá presentar varios el mismo li- 

Í

citador dentro del plazo y con j 
arreglo à las condiciones expre- | 
sadas, sin acompañar nuevo r»3S- j 
guardo de depósito provisional, j

6? Llegado el dla y hora se-? 
fiaiados para la subasta, se cons- j 
tituirá la Mesa, dándose princi - I 
pió al acto por la lectura del 
anuncio de aquélla y de las re­
glas establecidas para el caso 
por el presente Real decreto. Ter­
minada dicha lectura, se entre­
garán por el Jefe del Negociado 
à de la oficina respectiva al Pre­
sidente del acto todos los pliegos 
ée proposición presentados en 
unión de los correspondientes 
resguardos de depósito provisio­
nal, acompañados de certifica­
ción expedida por dicho Jefe de 
Negociado ú oficina, comprensi­
va del total de pliegos presenta­
dos y número asignado á cada 
uno, según la fecha de su pre­
sentación.

Hecho el oportuno recuento y 
compulsados en su caso los da­
tos consignados en la certifica­
ción con lo que resulte del libro 
registro de presentación de plie­
gos, el Presidente declarará que 
se va à proceder à la apértura 
de aquéllos.

]jlegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, 
podrán sus autores ó sus repre­
sentantes manifestar las dudas 
que se les ofrezcan ó pedir las ex­
plicaciones necesarias; en la in­
teligencia de que una vez abier­
to el primer pliego no se admi­
tirá observación ni se dará ex­
plicación alguna que interrumpa 
el acto.

7 .* A seguida se procederá 
por el Presidente á la apertura, 
por orden correlativo de nume­
ración, de los pliegos presenta­
dos, dando lectura en alta voz á 
la proposición el ellos contenida.

8 .* Terminada la lectura de 
cada proposición, el Presidente 
declarará desechadas las que no 
se ajusten al modelo, siempre 
que las diferencias puedan pro- 
ducir, á su juicio, duda racional j 
sobre la persona d-el licitador, I 
sobre el precio ó sobre el com- J
promiso que contraiga, sin que, 
en el caso de existir esa duda, 
deba admitirse la proposición, 
aunque ei licitador manifieste 
que está conforme con que se en­
tienda redactada con estricta su­
jeción ai modelo.

Terminada la lectura de 

nal men te el remate al autor de 
la proposición más ventajosa ep^ 
tre las admitidas, pero haciendo 
copstar, si la subasta fuere doble | 
y simultánea, que la referida f 
adjudicación provisional la efec­
túa sin perjuicio del resultado 
que ofrezca la doble subasta que 
simultáneamente se verifica.

10. La 11 del art. 17 de la re­
ferida instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

11. Hecha la adjudicación pro­
visional, el rematante exhibirá 
su cédula personal al Notario ó 
Secretario autorizante del acto, 
y se unirán al expediente de su­
basta todos los resguardos de de­
pósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hu­
bieren sido desechadas, sin más 
excepción que las correspondien­
tes á los licitadores que estén 
conformes con que queden des­
echadas sus proposiciones, los 
cuales, por si ó por medio de sus 
representantes, podrán recoger­
las en el acto con los resguardos 
de depósito correspondientes; en­
tendiéndose que renuncian con 
esto á todo dereche á la adjudi­
cación definitiva del remate.

No obstante, el Presidente po­
drá entregar al Notarie autori- 

Î
J 
&

I

zante del acto, para su custodia, ? ta las seis de la tarde del dla 14
el resguardo ó resguardos de de- § 

í pósito provisional de que se ha | 
I hecho mérito, ios cuales no po- j 
Î drán ser devueltos por dicho No- j 
i tario á los interesados sin orden

previa de la Dirección general de 
Administración, si la subasta fue­
se la celebrada ante dicho Centro 
directivo, ó del Presidente de la 
Corporación provincial ó muni­
cipal, según sea una ú otra ante 
quien se haya celebrado la su­
basta de referencia. I

12. La 13 del art. 17 de la | 
mencionada instrucción de de | 
Abril de 1900.

13. La 14 del art. 17 de la mis­
ma instrucción.

ï

Í

?

14. Si en el mismo caso de 
doble y simultánea subasta á que 
se refiere la regla anterior, resul­
tasen igualmente ventajosas las 
proposiciones de los dos rema­
tantes provisionales, tendrá dere­
cho de preferencia el autor de la 
proposición presentada ante las 
Autoridades á'que se refiere el ar­
ticulo 6 ® le la citada instrucción 
de 26 de Abril de 1900. En su 
consecuencia, la Corporación 
contratante, al tener conocimien­
to del resultado de la subasta ce- 
lebrad.a ante la Dirección gene­
ral de Administración por el tes­
timonio notarial ó acta adminis­
trativa á que se refiere la regla 
anterior, procederá à hacer, des^ 
de luego, la adjudicación provi­
sional. 

?
3 
i

I

bastas que se anuncien con pos- | 
terioridad á la publicación de este 
Real decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Noviembre de mil novecien­
tos cuatro.

ALFONSO
El l(i>iRtr« 4« 1« aobernacléa 

José Sánchez Guerra
(Gaceta del 28 de Noviembre)

coMPüfiij mom OE wos
Fábrica de Logroño

8713
La Compañía Arrendataria de 

Tabacos contrata en concurso 
público el armado y precintado 
de los cajones de pino para en­
vase de las labores que produzca 
la Fábrica de Tabacos de Logro­
ño desde 1.’ de Enero de 1905 á 
31 de Diciembre de 1908, con es­
tricta sujeción al pliego de con­
diciones que, acompañado del 
cajón modelo, se hallará de ma­
nifiesto en las oficinas de la ex­
presada Fábrica y durante las 
horas hábiles de despacho, todos 
los dias laborables á partir de la 
publicación de este anuncio, has- 

del proximo Diciembre.
Durante lo? mismos dias y ho­

ras se admitirán en la mencio­
nada oficina las proposiciones 
en sobre cerrado y redactadas 
con arreglo al siguiente modelo, 
las cuales deberán ir acompaña­
das de los documentos que se de­
tallan en las reglas para el con­
curso del referido pliego de con­
diciones y del resguardo que 
acredite haber hecho en aquélla 
el depósito de quinientas pesetas 

{

i

en efectivo, como garanda 
cada proposición.

El concurso se verificará 
esta Fábrica de Tabacos à 

de

en
las

cinco de la tarde del día 15 de 
Diciembre próximo.

Logroño 29 de Noviembre de 
1904.—El Administrador Jefe, 
Francisco S. de Alba.

* 
* *

Modelo de proposición
Don,. , domiciliado en......... calle 

de., .., núra..... , según cédula personal 
do...,, clase..... , núm...... expedidaen....

Enterado del anuncio publicado en el 
Boletín oficial de la provincia de Lo­
groño fecha......, para contratar el ser­
vicio de armado y precintado de los 
cajones de pino que para el envase de 
sus labores pueda necesitar la Fábrica 
de Tabacos^© Logroño desde el día 1.” de 
Enero de 1905 á 31 de Diciembre de 1908, 
se compromete á realizarlo con estricta 
ujeción al correspondiente pliego des 
condiciones y al precio de..... , (en letra) 
pesetas por unidad.

Í

de 1904..de
Firma y rúbrica del interesado

4—10

SECRETARÍA

Burgos

2726
Por el Exorno. Sr. Presidente del 

Tribunal Supremo, se ha comunica­
do al limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, con feoha 28 do Septiem­
bre último, lo siguiente:

ttllmo. Sr.; Varias quejas llegadas 
á esta Presidencia, acerca de la falta 
de relaoióü de algunos Proouradores 
nombrados de oficio, con sus repre­
sentados, aconsejaron, aparte de la 
oomprobación da los hechos en con­
creto, la investigación, oficial de las 
prácticas más geueralinente seguidas 
en los territorios judiciales. ])el ex­
pediente con tal objeto instruido, apa­
rece que aquella clase judicial, cum­
ple bien con tal obligación de su car­
go en este respecto, imponiéndose en 
ocasioQCs, gastos de consideración 
por su calidad, si no por su cuantía. 
z::zLa sala de Gobierno que tengo el 
honor de presidir, á la que he dado 
conocimiento de tal expediente, ha 
visto con agrado las respuestas é in­
formes de los Presidentes de las Au­
diencias que le constituyen, pero pres­
tando al asunto la consideración me­
recida, por los intereses de los justi­
ciables pobres, á quienes principal 
mente afecta, y con el deseo de que 
el derecho de defensa en juicio sea 
tan amplio y completo como las le­
yes quieren, ha acordado se excite el 
celo aoreditafo de los Presidentes de 
las Audiencias territoriales, para que 
cuiden por medio de instrucción ade­
cuada de que en los Juzgados y Tri­
bunales de su distrito, se vigile el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo ochocientos ochenta y cinco 
de la Ley Provisional sobre organi­
zación del Poder judicial, y especial­
mente del contenido de sus números 
3.“ y 5.’, para observancia de los cua­
les, deben los Procuradores designa­
dos de oficio, hacer saber su nombra­
miento á sus olientes en cuanto sean 
elegidos pars representarles, á fin de 
recibir las instrucciones que puedan 
darles, y de que sus defendidos ten­
gan conocimiento auténtico de que 
han de serlo.:^Cumpío este acuerdo 
comunicándole á V. S, para los efec­
tos consiguientes esperando su re­
cibo. „

Lo que por disposición de S. S. I. 
se publica en el presente Bolítin ofi­
cial, para conociraierto de los Jueces 
de primera instancia d«l territorio 
y demás funcionarios aludidos en la 

: preinserta carta orden, loa cuales cui­
darán espeeialmonte del exacto cum­
plimiento de cnanto en la misma se 
previene.

Burgos veintiocho de Noviembre 
de mil novecientos cuatro.—El Se­
cretario de Gobierno, Angel Sáenz 
de Conzano.

lodos los pliegos presentados, el, , I t Art. 2.° Lo dispuesto en el ar- .
Presidente adjudicará provisio- ; ticulo anterior regirá para las su- >
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DISTR’TO UNIVERSim DÏ ZARAGOZA
Cumpliendo lo dispuesto en el articulo 3» del vigente Reglamente de 14 de Septiembre de 1902, este Rectorado publica á continuación la 

clasificación general de aspirantes á las escuelas anunciadas por concurse único en el Bolbtin oficial de la provincia de Logroño ce- 
rrespondiente al día 10 de Septiembre último, á fin de <ue los Maestros y Maestras que se crean perjudicados en sus derechas, pre­
senten las reclamacienes que estimen oportunas; debiendo verificarlo en ei preciso término de quince'dtas, cantadas desde el siguiente 
al en que aparezcan las propuestas en el Boletín oficial de la provincia de Logroño; advirtiendo à los interesados que las expresadas 
propuestas se formulan teniendo en cuenta las preferencias establecidas en el Real decreta de 4 de Abril de 1903 en su articula 2.* y 
con vista de las manifestaciones hechas en tiempo oportuno por las respectivas Juntas locales de primera enseñanza referentes A 
la designación de Maestro para el desempeño de sus escuelas (Art. 69 del citado Reglamento.)

(-S<

SUELDO
-  a m ==

NÚMERO lagal q«« ¿iafr«ta« Sémcioi SUELDO
de NOMBRES Y APELLIDOS

i mayor disfratado ESCUELA

oíd en
Pesetas AÜOÍ M£SSS BÍ&S

para la que se le propone Pesetas OB2KIlVAeiONK«

1 Don Anselmo Gastrillo Diez . . . 625 37 8 1 Azefra •25 <
2 „ Juan García Diez.......................... 625 32 3 7 Santurdejo 625 a
5 „ Pablo Alvarez de Enlate.. . 625 31 9 14 SI Redal 625 >
4 « Manuel Bez^res Moreno.. 626 31 9 1 Heroe 625 •
5 „ Andrés José Morales Alvarez. . 625 24 5 Préjano 625 »
• „ Benito Recio Peña.......................... 625 22 7 13 Canales 626 >
7 » Francisco S. Millán y Ruiz . . 625 22 3 10 a > a
8 » Gregorio de la Mercad. . . . 730 20 3 6 a > a
9 „ Roque Medina Vicario. . . . 625 20 2 4 Cihuri 625 a

10 „ Nioolás Crespo Francés. . . . 625 20 1 16 Bergasa 625 a
IL „ Germán Gregorio de Gracia.. . 625 20 1 13 Tormentos 625 »
12 » Sebastián Benito Fuente.. 625 19 8 2 Briñas 550 »
13 » Felipe Elizondo Martínez. . . 625 19 4 2 a < >
14 * Gabino Eguizábal Calleja. . . 625 18 2 4 a > a
16 „ José Calvo Polo............................... 625 16 9 2 > a a

16 » Inocente Abad Galán..................... 625 16 7 9 a 99 a
17 » Sandalio Sáenz Fernández. . 625 14 9 4 a a a
18 » José González de Arrieta. 625 13 11 8 » > a
19 > Román Pérez da Albéniz y Díaz. 626 11 4 a a > a
20 »> Ricardo Maqueda Bravo . 625 10 5 4 » a a
21 > Lorenzo García Urmeneta. . 625 8 10 20 Santa Coloma 550 Está prepuesto también para la de Gallipieozo.
22 > Simón Narciso Cebrián Pérez-

Cano................................................. 625 4 4 16 a a a
23 „ Esteban Garrido Nieto. . 635 4 4 15 « a a
24 » Agustín del Campo Olaldo. . 625 4 4 12 Ventas-Blancas 500 a
25 » Alberto Sauz Veloso..................... 625 4 4 10 a a >
2« N Malaquías Olalla j Ju&n.. 626 4 3 28 « > a
27 > Pedro Simón Ibáñez...................... 626 3 9 24 > a a
28 „ Lorenzo Grijalva Moralas. . 625 g 2 4 a a a

29 > Indalecio Letva Lambao.. . . 625 3 1 10 a > a
30 » Daniel Dilla Pajares....................... 625 2 3 23 a a n
31 > Miguel Eraso Remirez. . . . 625 1 n » Torroba 500 Comprendido en el R. D. de 30 de Febrero 1909«

32 > Pedro Pérez Portillo..................... 550 28 9 > a a >

33 » Emeterio O. del Rio y Estrada.. 550 28 6 16 a > a

34 > Román Camarero Abad. . . . 550 20 5 17 a > a
36 „ Manuel González Lacambra. . 660 11 9 10 a a a

86 n Manuel Merenciano Insá.. 560 11 5 23 a a a
37 > Angel de Pablo del Amo.. . . 500 27 6 16 a a a

38 » Felipe Pérez Arnáiz....................... 600 27 3 a > a a
39 » Marcelino de Lamata Milla. . 500 20 8 17 a > a

40 > Leandro José Martín López de
18Larruizar y López de Munain. 600 14 8 > a a

41 > Manuel Ona Val.............................. 500 13 11 9 a » a
42 » Hilarión Diez López..................... 600 12 2 18 a a a
43 » Hipólito Barberá Hernando., . 500 9 2 2 > » 9

44 » Apolinar Samaniego Burguera 500 7 1 1 > « *

46 » Victoriano Sáez Miranda. 600 4 5 Su a a
46 > Justo Barraohina Castillo. . 500 4 4 18 a a •

47 » Máximo de la Fuente Espiga. • 500 4 4 10 a > a
48 > Leonardo Campo García. . 500 4 4 9 a a
49 » Gorgonio Calvo Pavía. 500 4 4 6 a » >

50 > Cirilo López...................................... 500 4 4 6 » »

61 „ José Bordas Lagarda...................... 500 4 4 4 > a a
52 „ Pedro Jesús Mateos Serrano. 500 4' 4 a a > a
53 1» José Eseorihuela Tena. . . . 500 4 4 a » < >

54 „ Tomás David García Calleja. 500 4 3 30 Morales 500 e

65 » Constancio Delgado........................ 500 4 3 2® a a
56 > Félix Martín García....................... 500 4 3 23 « > a
67 Emeterio Espinosa Vítores. . 500 4 1 16 > a

58 > Nicolás Martínez Sáenz. . 500 4 1 10 a >

59 „ Leopoldo Sánekez Escalada.. 500 4 » 4 a >
M

9

60 > Juan Marquínez Ogueta.. 500 3 10 24 a

61
62

> Felipe Sánchez Ochoa. 500 1 10 13 > > a
> Eusebio Alonso Alonso. . 500 1 3 10 3 a a »
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Sección Judicial j
Jujigados de Instanciei

«731

L'093oi&io D. Ántonio Àgüirre y
Àguirr*, Actusrio del Juzgado d« { 
instrücoión d« Ift ciudad y partido | 

do Nájora;
Doy fé: Que ea «l rollo do apola- 

oión de juicio vorbal de filtas de que j 
luego so hará mérito, se diotó seatoa- 
oi*, cuya oaboza y parto dispositira, | 
dieen así:

Sentencie:.—Eq la ciudad de Náje­
ra á diooinuoTe do Julio do mil doto- 
oiontos cuatro, el ssfior D. Miguel 
Federico Mena y Ramo, Juez de ins­
trucción de olla y su partido, vistos 
en grado de apslaoión los procedentes 
autos do juicio verbal d© faltas proce­
dentes del Juzgado munioipal de San­
ta Goloma, entre Basa Arrieta Ló­
pez, denunciante apelada, y Leoncio 
Santa María Goyonech.«a, denuncia­
do apelante, sobre lesiones.

fallo:—Que debo confirmar y con­
firmo en todas sus partes la senten­
cia dictada en el juicio verbal de fal­
tas de que este rollo procede, por el 
Juzgado municipal de Santa Colo­
ma, en la que se condenó á Leoncio 
Santa Maria Goyenechea, á la pena 
do cinco días de arresto menor y pa­
go de costas, y aaf tamb’én se le im­
ponen los de esta sentencia.

Asi por esta mi sentencia definiti­
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—M. Federico Mena.,

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se- 
&or Juez que la ha dictado hallándo­
se colebraado audiencia pública en el 
diado la fecha que la encabeza.—Doy 
fó.—Ante mi, Antonio A. Aguirre.

Para que conste y su publicación 
en los Bolbtinbs opicixlbs de esta 
provincia y do la de San Sebastián, 
deduzco el presente en N'ájera á trein­
ta de Noviembre de mil novecientos 
cuatro.--Ante mi, Antonio A. Aguirre.

Anuncios 
Oficiales

BOBADILLA

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial y urbana de 
asta villa para el próximo año de 1905, 
quedan expuestos al público en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento por tér­
mino de ocho días, al objeto de que 
puedan ser examinados por las perso­
nas que lo deseen, durante cuyo plazo 
s« admitirán cuantas reclamaciones se 
presenten, pues pasado que sea no se­
rán admitidas.

Bobadilla 28 de Noviembre de 1904. 
Kl Alcalde, Melquíades Lacalle.

ANGUIANO
2721

Terminados los repartimientos de 
la ooutribucí¿n pór' rústica, pecuaria 

y urbana de esta villa, para el próxi­
mo año de 1905, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este Aywn- 
tamiento, por término de ocho dias, 
durante cuyo plazo pueden ser exami­
nados por cuantos lo deseen y presen­
tar por e.scrito las reclamaciones que 
crean oportunas.

Anguiano 29 de Noviembre de 1904. 
—El Alcalde, José Ibáñez.—Por su 
mandado. Pío Sotés.

»

VILLAMEDIANA
2722

Habiéndose terminado los reparti­
mientos de la contribución por rús­
tica, pecuaria y urbana, de este tér­
mino municipal, para el próximo año 
de 1905, quedan expuestos al públieo 
en la Secretaría de este Ayuntamien­
to por término de ocho días, á fin de 
que, los interesados, puedan exami­
narlos y presentar las reclamaciones 
que orean oportunas.

Villamediana 29 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Domingo Martí­
nez.- -P. S. M., Gregorio Lázaro, 
Secretario.

5

í
ÏALESÓN \

2724 I
Terminados los repartimientos de ’ 

la contribución rústica, pecuaria y ur­
bana, padrones de cédulas personales 
y carruajes de lujo, y matrícula in-~ 
dustrial de esta villa, para el próxi­
mo año de 1905, se hallan expuestos 

3

al público en la Secretaría de este ) 274«
Ayuntamiento por término de quince I ta ta ■ a tt i i i,/ > Don Domingo Serrano Herce, Alcal­
días, para que puedan ser examinados j
y entablar las reolamaciones que pro­
cedan.

Alesón «7 de Noviembre de 
—El Alcalde, Pedro García. 

1904.

RIBAS
2734

Terminados los repartimientos de
la contribución territorial, rústica, pe- | Snperioridad se hallan ds ma- 
cuaria y urbana de este término mu- j Sçcretaria municipal,
nicipal, para el año de 1905, quedan
expuestos al público en la Secretaría | 
de este Ayuntamiento por término | 
de ocho días, durante cuyo plazo pue­
den ser examinados por cuantos lo de­
seen y presentar por escrito las recla­
maciones que crean oportunas.

Ribas 30 de Noviembre de 1904.— 
—SI Alcalde, Benigno López.

DAROCA
2731

Terminados los repartimientos de 
la contribución rústica, pecuaria, ur­
bana y padrén de células personales 
dtí esta villa, para el próximo año de 
1905, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por , oiembre próximo venidero de diez á
término de ocho días, á fin de que, los 
contribuyentes, puedan examinarlos 
y presentar las reolamaciones que es- 
tim'»n procedentes.

Daroca 1 .* de Diciembre 
—-El Alcalde, Francisco 
Alonso.

d© 1904- 
Tudazst

3UB1RA
2740

Terminados los rspartimieatos de 
la contribución territorial, pecuaria y 
urbana de esta villa, para el año de 
1905, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, al objeto de 
que puedan ser examinados por los 
interesados y presenten durante dicho 
plazo las oportunas reolamaciones.

Jubera JO de Noviembre de 1104. 
—El Alcalde, José González.

CANILLAS

Í741

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial, por rústi­
ca, pecuaria y urbana de este térmi­
no municipal, para el próximo año 
ds 1905, se hallan da manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, al objeto 
de que puedan ser examinados per 
los interesados y presenten durante 
dicho plazo las oportunas reolama- 
cioces.

Canillas 80 de Noviembre Je 1904. 
—El Alcalde, Isidoro Amutio.

QUEL

de constitucional de esta 
Qual;
Hace saber: Que de diez á 

la mañana del domingo 11

villa de

doce de 
del mes

í próximo de Diciembre, se celebraré 
i en la casa Consistorial la primera su- 
6 ba?ta de las especies que determina el 
5 art. 290 del Reglamento de consumos 
í con venta exclusiva, bajo el tipo y 
I pliego de condiciones que aprobados

Si el día sofialado no hubieeo lici- 
tador se celebrará una segunda el 
día 18, y si tampoco se hicieran pro­
posiciones tendrá lugar la tercera y 
última el «5 dd repetido mes, admi­
tiéndose en é-ta las posturas por las 
dos terceras partes.

Quel 30 de Noviembre de 1904.— 
Domingo Serrano.

P RÉJA NO

2743 
♦

Don Santiago Diago Jiménez, Alcal­
de constitucional de esta villa de 
Préjaao;
Hace saber: Que el día 4 de Di­

doce de la mañ-iuu, tendrá lugar en 
la casa Consistorial, la primera su­
basta del arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos de las espe­

cies comprendidas en 1« tarifa prime­
ra del Reglaraanto vigente, bajo •! 
tipo y pliego de oonJioionçs que se 
hallan de msnifteeto en la Í’leeretaría 
municipal.

Si el día señalado no hubiese lici - 
tador, se celebrará una segunda y úl­
tima subasta el día IB del mismo mes, 
de once á doce de su mañana, con las 
mismas formalidades y en idéntica 
forma, admitiénloie proposiciones por 
las dos terceras partes, adjudioáadose 
al mejor postor.

Préjano 30 de Noviembre de 1904. 
—Santiage Diego.

ALFARO
2744 

Don Emilio Octavio de Toledo, Al- 
ealdo constitucional de la ciudad 
de Alfaro;
Hago saber: Que el día 15 del ac­

tual tendrán lugar ea estas casas Oon- 
sistoriales, ante la Comisión designa­
da por el M. I. Ayuntamiento y bajo 
mi presidencia, las subastas para el 
arriendo de los arbitrios Municipales 
que han de regir en esta población 
durante el alo de 1*05, y que son:

Puestos públicos, á la hora de las 
diez, bajo el tipo de 1.500 pesetas.

Matadero, á las diez y cuarenta y 
cinco minutos, en 450 pesetas.

Soga del Gadén, á las once y me­
dia, por 800 pesetas.

Pesas y medidas, á las doce horas 
y veinticinco minutos, por la cantidad 
de 5.000 pesetas.

Las preposiciones se harán en plie­
gos cerrados acompañando la cédula 
personal y carta de pago que acredite 
el depósito del 5 por 100 del tipo se­
ñalado á cada arbitrio.

Las preposiciones se sujetarán á los 
modelos que contienen los pliegos de 
condiciones, los cuales se hallan de 
manifesto en la Se ^retaría municipal.

Alfaro !.• de Diciembre de 1904. 
—Emilio Octavio de Toledo.

HARO
2746

Don Lois de Salcedo y Molinuevo, Al­
calde Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad;
Hago saber: Que por acuerdo de la 

Corporación de mi presidencia adop­
tado en sesión celebrada el día da 
ayer, se saca á pública subasta per tér­
mino de cinco años el servicio de la 
limpieza y riego da la población, bajo 
el tipo anual de 6.000 pesetaa y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para 
que los que deseen interesarse en di­
cha licitación acudan á la casa Con­
sistorial el día 2 de Enero próximo á 
las doce de la mañana en que habrá 
de tener lugar la subasta.

Haro 1.® de Diciembre do 1904.—- 
Luis de Salcedo.

1 IMPUESTA PROVINCIAL


